Panamá, 9 de agosto de 2006

Señores

Oficiales de Cumplimiento

Ciudad








Ref: Posposición de Inducciones

Estimados Señores:

Por este medio se les informa que la Superintendencia de Bancos ha considerado prudente posponer las fechas de las inducciones previstas para los meses de agosto, septiembre y octubre de 2006, debido al proceso de  actualizacion que se realizará a partir de inicios del próximo año de los Acuerdos vigentes, los Átomos y Tablas del Sistema de Transferencia de Información (STI).  Esta medida tendrá como beneficio una mejor eficacia y aplicación del conocimiento a adquirir en dichas inducciones.

Les comunicamos que a principios del próximo año informaremos el nuevo calendario de inducciones.

Asimismo, se les informa que los Bancos que hayan pagado la inscripción a las inducciones pueden comunicarse al Departamento de Tesorería de la Superintendencia de Bancos al teléfono 506-7846, para la devolución de la misma.

Finalmente, pedimos disculpas por cualquier inconveniente causado y se les reitera que a través del correo electrónico soporte@superbancos.gob.pa pueden realizar consultas relacionadas al STI.

Atentamente,

Superintendencia de Bancos

